
de' 

''lir. 
'Oft 

¡di 
| 
mi 

DS ; 
5ÍÓB 
rio •• 

XXXL—Núm. 653 Lúnes 16 de Octubre de 1893. Tomo 1.- Pág. 2909 

' I 

-
Ültiti 
as nd 

ir . ¡ 

José 

el ii 

Serán suscrl lores forzosos & la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos clvllmenle, 
pagando su importe los qne paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de I86t .) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de ia? 
disposiciones oüclaies, cualquiera qne sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento., 
{ S u p e r i o r Decreto de 20 ó 3 F e b r e r o de i 8 6 i . ) 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 

¡o cít la Plaza para el día 16 de Ocluiré de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
día, el Comandante del núm. 73, D. Joaquín San-
-—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Enrique Fer-

te^ i'ez.—Hospital y provisiones, Artillería, l.er Capi-
, ..Reconocimiento de zacate y vio-ilancia montada, 
M ¡Hería.—Paseo de enfermos, Artillería—Música en 

Luneta, núm. 73. 
1 • )e órden S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

fipí íor José García Cogeces. 
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¿i I U 1 L I C I O S cíales. 
•CRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N . Y S. L . CiÜDAD D E M A N I L A , 

G virtad de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
Ciudad en decreto fecha de hoy, se ha se-

^islo el d i i 3 de Njviembre próximo venidero á las 
'"'de su mañana para contratar en pública scbisla 

de construcción de los tramos -ymtmpK? del 
5üfe de Meisic en Biuor.do, cuya obra impjr ta s> 

presupuesto de contrata aprobado por el Exce-
lliiao Sr. Gobernador General de estaí Isla^ en 
áeSeptiembre próximo pása lo , la cantidad de veiu-

lancu miro mil seiscientos veintidós pesos ciacmnta céa-

d o l í m ' 
|mbriE!acto de la subasta teadrá lug^r ante el Exce* 

feimo Ayunlami-nto de esta Ciudad en la Sila Ca-
)U| lárdelas Casas ConsUtoriales, ha'-láadose de ma-

; ^ ea esta Secretaría para conooimiento del pú-1̂;̂  ;ív05 docunie Uos qu j han da re^ir en la contrata, 
iiubi sproposi:iones serán en progresión deacendeate del 

0 1 ár.-iba indicado v se arreglarán ex ictamente al rao* 
^djdnto, pres litándose las mismas en pliego ce-
"0 extendida en el papel del sello correspondiente 

N -' ,! í^e se acomp niara la cédula personal del pro
ís il K[Q y una Ci.rta de pago de depósito provisio-

' vabr de cuatrocientos noventa y dos pesos 
feo U y cinco cea ti nos que se ingresarán en la 

depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
j ^ ica. Serán nulas las proposicioneá que falten á 

-«>] ti i es requisitos y aquel:as cuyo importe 
a de! presupuesto aprobado. A l principiar el acto 
snbasta, se leerá la instrucción vigente en la 

rja y en caso de procelerse k una licitación 
. Por empate la mínima p u j i admisible será la 
^opssos: 

MODELO DE PROPOSICION 

^ v veGmo (ie 0011 c é i ^ a personal 
' ':'etar{eS ' enl'era''io del anuncio publicado por la 

' i/¿ [la del Kxcnio. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
y, Manila del dia....(aqui la fachi) para con-
• '•! ..a a Públi-a subás ta la obra de constiucción de 
U «do y . y rainpas del puente de Meisic en Bi-

^ia^ ^ Í 0 3 demks requisitos y obligaciones que 
;3-- ::̂ ;e ,en la contrata de dicha obra, se com-
'íM ••• " 

i ^ i Me r ? 0̂3 t16111̂ 8 requisitos y obligaciones qua 
M ŝte ie§"'r en }'á C0Dtrdta de dicha obra, se com-

:, ^ realizarla por su cuenta, por la cantidad 
I Wm-' ' (a(3u^ el importe en letra y un mero.) 
II j ̂  sobfA A Facha y firma del proponente. 

S%ri o 1a proposición tendrá este rótulo: «Pro-
5s d^ra contratar las obras de los tramos y 

^iia if.118^© de Meisic.» 1 
• 6 de Octubre de 1893.~B3rnardino Marzano. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRA.CION 
D E L B 3 T A D 3 . 

Por el presente anuoclo se cita, llama y emplaza 
á los Sre*. que á contiunación se expresan á fin de 
que comparezcan á este Ci ntro á recoger los fallos ab
solutorios que á cada uno le corresponde, remitidos 
por el Tribunal de Cuentas á>¿l Reino a esta Depen* 
dencia, debiendo efectuar su presentación en el im
prorrogable plazo da treinta días á contar desda esta 
fecha. 

M . 
Don Manuel Ali&car, Administrador de Hacienda pú-

bUca de la provincia d i Bulacan; D. Manuel Arias, 
U . de Marianas; D. Manuel Azcárraga, Subdelegado 
de Manila; D. Manuel Boix, i d . de Nueva Vizcaya; 
D. Manuel Bordoy y Hartado, Administrador da Su 
rigao, D. Manuel Bores, id. de Albay; D. Manuel 
Boscasa, Subdelegado de Surigao, D. Manuel de Elisa 
y Vergara, Adminis rador de Basilan; D. Manuel de 
Pascual y García, i d . de Zimboanga; D. Manuel de 
Villaba, id. de Manila; D. Manu-1 Diaz, Subdelegado 
de T<iydbas; D. Manuel García, Administrador de Isa-
bala de Lu^on;, D Manuel Gonza ez, id . de Mieamis; 
I ) . Mauiigl Guab.art, i i . de Pollok; D. Manuel José 
da Adriaeñsens, id. de Cjgayan; D. Manuel Labora, 
id . de Isla d5 Negro?; D. Manuel López Mario, id. 
de Samar; U^jIa&aftl^Llorca, id . de l 'oilo; D. Ma
nuel "M-cffüus,' id", ""d o mitón; D. Manaei Pijuan, id . 
de Romblon; ü . Manuel Rívago Montillai id. de Mi
sarais; D. Manuel Ruiz de Obregon, Subdelegado de 
Caraarines Norte; D. Manuel Sala, Administrador de 
Mindoro; D. Manuel Sánchez Espinosa, id. de Suri-
gao; D. Mariano de la Cortina, Subdelegado de Al
bay; D. Matías González, i d . de Tajabas; D. Martin 
Muñoz, Subdelegado de Balabac; D. Maximino LUlo, 
id . de Davao; D. Migaal Balagaer, Administrador d ; 
Misamis; D. Miguel lUyona, Subdelegado de Abra; 
D. Magin de Castro, Administrador da Isla de Negros; 
D. Migual de la Guardia, id. llocos N)rte; D. Mi 
guel Garcí i , id. de Bulacan; D. Migue' G. Ibir icu, 
id . de Isla de Negros; D. Miguel Valdo-fus , S u b í ; -
legado de Camarines Sur. 

N . 
Don Nicomades Pastor, Administrador de Hacienda 

pública da la Isabela; D. Nemesio Cornej), i d . de 
C a vite. 

O. 
Don Olegario D!az Rivera, Administraior de Morong. 

P. 
Don Pablo Antonio, Subdelegado de Samar; Don 

Pablo Casamos, Alministra Jor da Isabela de Luzon; 
D. Pablo Morían, id . de Bataan; D. Pancracio A l -
varez, Subdelegado de Bitangas; D. Pascual Hernán
dez, Administrador de Samar; D. Patrocinio López, 
i d . de Morong; D. Pedro Abello, id . de Leyte; Don 
Pedro A calde, Subdelegado de Cápiz; D. Pedro Eche
varría, Administrador da Samar; D. Pedro Fernan
dez, i d . de Gápíz; D. Pedro González, Subdelegado 
de Isabela de Luzon; D. Pedro Herrera, Administra
dor de Ida de Negros Or ental; D. Pedro Ibañez, Sub
delegado de Davao; D. Pedro Martínez Freiré, Ad
ministrador de Caplz; D. Proto Puj 1, id . de Pangasinan. 

Q-
Don Qaeremon Prat, Subdelegado de Z-imboanga. 

R . 
Don Rafael Anaya, Administrador de Bitaan; Don 

Rafael Llavero, id . de Marianas; D. Rafael M. Fuansa-
lida; Subdelegado de Camarines Sur; D. Rafael M -
lian, Almacenero de Rentas Estancadas; D. Rafael 
Moreno, Administrador de Zimbales; D. Rafael Ro
mero, i d . de Ab a; D. Rafiel Saenz, id . de Batan-

gas; D. Ramiro Minteca, id . de Batangas; D. Ramón 
Alvarez, id . de Cagayan; D. Ramón Aparicio, Sub
delegado de Cagayan; D. Ramón Oraá, Administra
dor de llocos Sur; D. Ramón Lino, id. Central de 
Manila; D. Ramón R^yes Romero, id . de ambos Ca« 
marines; D. Ramón Rubio, id . de Leyte; D. Ramón 
Sánchez, id. de Pangasioao; D. R cardo Alvarez, id . 
de Cebú; D. Ricardo Muller, i d . de Zambales; Don 
Ricardo García Castaño, id . de Isla de Negros; Don 
Ricardo Guzman, i d . de id . , D. R cardo Nouvilas, Sub
delegado de Morong; D. Rogelio Cibeira, Administra
dor da Isla de Negros Oicideatal; D, Rogelie Gar
cía, id . de Cavile 

S 
Don Santiago García, Administrador de Masbate y T i -

cao; D. Santiago G. Mangiron, id . de Misamis; Don 
Santiago Mesía, id . de l ocos Sur; D. Saturnino Na
varro, Administrador de A bay; D Sebastian Moja
dos, Subdelegado de Cottabato; D. Segundo Alvarez, 
Administrador da Manila; D. Serafín Cano, id. de 
Iloilo; D. Sertorio M. Fernandez, i d . de llocos; Don 
Simón Sedíno, id da Isabela de Basilan. 

T . 
Dan Tiburcio Nufaa:, Administrador de Iloilo; Don 

Timoteo Caula, i d . de Nueva Vizcaya; D. Tomás de-
Olavarrieta, id . de Tayabas. 

V . 
Don Valentín Moreno Fernandez, Administrador de 

Zambales; D. Venancio M. Abe i l i , id. de Cebú; Don 
Vicente Barnab n, id . de Zambales; D. Vicente Ma
rine-, Administrador de Leyte; D. Vicente Michel, id . 
de Pampanga; D. Vicente Vallas Viton, id , de Abra; 
D. Víctor Ruiz, id . da Suriga:»; D. Víctor Sauz y Cin 
tero, Sabielegado de L5? pan lo; D. Victoriano Jareño, 
Tesorero general de Manila. 

U . 

Don Urbano Alvarez, Adra nist1 ador de Misamis; y 
D, Ursino Rey, id . de Camarines Norte. 

Manila, 13 de Octubre de 1893.—Ricardo Carrasco 
y Moret. .2 

TRIBUNAL LOC AL DE LO CONTENCIOSO 
A D M l N l S T d A T l V O D E F I L I P I N A S , 

A los efectos del art 36 del Ria l Decreto Ley, 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1838 se 
hace saber que en 20 de Septiembre último, el Pro
curador D. Eugenio Puron, en nombre y represjn • 
tacióa de D. Alejandro Ago, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra un decreto de la 
Dirección general de Administración Civil , de fecha 
27 de Ju'io próximo pasado por el que se desestimó 
las pretensiones hechas por el referido Age, á la ad
judicación del arriendo d^l juego de gallos, del l.er 
grupo de esta provincia como mejor postor haciéndola 
á favor de D. Santiago Palma. 

Manila, 10 de Octubre de 1893.—Cárlos Cavestany. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E L A L A G U N A . 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera una caraballa se anuncia al público para que 
por el término de 30 dias, contados desde esta fecha 
se presenten á reclamarles en este Gobierno los que 
se consideren dueños de dicha caraba'li con los do
cumento» justificativos de propiedad en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo, sin qua nadie haya de
ducido su acción, se procederá & lo que hubiere lugar. 

Santa Cruz, 12 de Octubre de 1893.—Rosales. 



2910 16 de Octubre de 1893. 

INSPECCION GENKRAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Pr-vincia de I ocos Norte. Pueblo de Laoag. 

Don Domingo Caluya y Pasión solicita la adquisi
ción de un terreno en el sitio de «S. Gabriel,» que 
linda: al Norte, con te'renos de D. José Tamayo y 
D. Venancio Bonoau; al Este, con un camino ó senda: 
al Sur, con otra senda y terrenos incultos; y al Oeste, 
con otros terrenos también incultos; entre los cuales, 
se comprende la superficie aproximada de mil seis
cientos noventa y ocho métros, según manifiesta el 
interesado en su in-tanoia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia a! público, á fin de que en el término de 
sesenta dias, á contar desde la fblH$ de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes crntra la venta; estas deberán dirigirse á Ja Di
rección general de Administración Civil , al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorciiio del pueblo en que ra-
d'qne el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Octubre de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Provincia de la Unión. Pueblo N; guillan. 

Don Graciano Aguinaldo y Risurección en repre
sentación de su hija Adela, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en los sitios «Palili y Disdis,» que 
liada; al Norte, con terrones incultos del Estado; en
clavados en la falda del monte Riles; al Este, con otro 
también incultos del Estado en la falda del monte Sa-
Ub; al Sur, y Oeste, con otro también incultos de 
los sitios de Pftlili y Disdis, entre estos lím tes, se 
comprende la superficie aproximada de ciento veinti-
cinco hectáreas, segan manifiesta el interesado en su 
instancia y dista del pueblo ocho kUóm s. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla xer t 
para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 
ge anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias, á con'ar desde la f-cha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Direcciói general de Administración Civil; al J.-fe de 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que 
jadiquí el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
a! reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 28 de Setiembre de 1893.—tói Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Lázaro Landinguin solicita la adquisició i de 
un terreno enclavado en el sitio «Maluid,» que linda 
al Norte y Este, con terrenos de Cirilo Pangaiang" tn; 
al Sur, con otros de Justo Tafudo, y al Ojste, con 
el sitio Bangio, entre los cuales se comprende la 
superficie aproximada de doce quiñones, según ma-
nifijsta el interesado en su instancia; 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889^ se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Admini^tradón Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobemadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siembre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 29 de Setiembre de 1893. —El Inspector ge
neral interino, Guil l í rna. 

Don Victorio Tacusalme solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en los sitios de Niblatom, Pu-
tat putat y Dangla, que linda al Norte, con los terrenos 
sembrados de cafu por Cirilo Pagalangañ, con las se
menteras de Francisco Hernández, y otras del sitio 
Calamcán; al Es'.e, con las semeateras de Cipriano 
Ba'ot; al Sur, con las de Ciríaco Gansore, Bernarda 
Triñedo y López Tuñedo; y al Oeste, con las semen
teras de Justo Tañedo y con los baldíos denunciados; 
entre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de noventa quiñones, según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

bo que en cumplimiento al art, 4.o del Regla
mento parala ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en e:. término de 
sesenta dias á contar desde la fe.h i de Ja pub icación 
de esta anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
g. n ral de Administración Civil, al Jefe de la- pro
vincia ó al Gobernadorciilo del pueb'o en que radique 
el terreno, y de ellas so entregará siempre al recla
mante el corresp'ndiente resguardo. 

Manila, 25 do Setiembre 1893.—-El Inspector ge-
geral interino, Gui íerna . 

Gaceta de Manila.—Núm 

Prov.' de la Isa.1 de Luzon. Pb.0 de Cabagan nuevo. 

Doña Catalina Siccuan, Felicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Banco,» que linda 
al N . , con terrenos de Fructuoso Palogan; al Este, 
con el rio Cagayan; al Sur, estero Calm.uan y Ca-
mayang; y al Oeste, Hamayaog; entre ios cuales 
se comprende la superScie aprox mada de un millón 
ciento setenta y seis mil brazas cuadradas, según 
manifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la ventas de terrenos de.26 de Enero de.1889, se 
anuncia a"' público, á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fe.ha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones coitra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Admin straciói Civil, al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Se.iembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guiller a 

Don Francisto Siccuanj solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de Canzao, que linda 
al Norte, coa terrenos da Francisco Talaue; al Este, 
con un cammo que le separa de terrenos de Pedro y 
Anastasia Talaue; al Sur, otros de Pío Layugan; y 
al Oeste, con e! rio grande de Cagayan; entra lo-
cuales se comprende la í-up .rficie aproximada de cuas 
trecientas brazas cuadradas, según manifiesta el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al píib'ico á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecha, de la 
publicación de este anuncio, puedan presentaMe re
clamación s contra la venta; éstas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil , al 
Jefe de la prown -ia ó al Gobernalorcillo del pueblo 
en que radique el término y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Provincia de Zimbales. Pueblo de Subic. 

Don José Custodio solicita la adquisición de un 
terreno enc'avado en el sitio de iNaócaolv, que linda 
al Norte, Este y Oesíe, con los montes del Estado; 
y al Sur, con eítos y terremos de Guillermo Perio, en
tre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de tres quiñones, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
menit para la venta de terrenos dejjffi dew Enero 
de 1889, se aniincir al núc leo , S'*fm d?. que en el 
término de sesenta dias, á contar desdo la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dir 'cción gene al de Adaiin'stración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gob rüadorcülo d j l pueblo en que 
rad'que el terreno, y de ellas, se entregará siem; re 
t i ivclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 5 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Gui 1- rna. 

Pfovinc:a de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

Doña Ursula Liquete so'icita la adquisición de dos 
pari das de terrenos que radican en el sitio de «Ba-
lingaoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Oeste, con la finca de 
los herederas de Maxiraiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Greorio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narci 'O Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque L'anes; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproumada 
de una hectárea ochenta y siete áre*s y setenta y 
una centiáreas la i.a partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y nove ta y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesfido en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 0 del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—Ei Inspector genera, 
interino, Guillerna. 

Píovincia de Tarlac. Pueblo de O'Donnell. 

Don Eugenio Aquino y Rivera, solicita la adquisi
ción de un terreno en el sitio «Maj ucoayuma,» que 
linda: al Norte, con terrenos del Estado; al Este, los 
de Antonio Austria; al Sur, estos de Antonio Austria 
y otros de Telesforo Y^mson; y ai Oeste, el barr o 
de Sta. Teresa; entre los cuales se comprende la su

perficie aproximada de cinco quiñones, 8e(v 
fiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4i0 
glamento para ventas de terrenos de 2g 
de 1889, se anuncia al público á fin de que eaan í 
de sesenta dias, á contar desde la focha ¿Q 
cación de este anuncio, puedan pr^sentarse ^ 
cioi es-contra la Venta; ésta?, debe-án ¿¡¿.^ > | 
Direcció:! general de Administración Civil'1 'S' 
de la provincia ó al Gobernadorciilo del 
que radique el terreno, y de ellas se entreí 
pre al reclamante el correspondiente rsfcgu, 3 

Manila, 6 de Oc ubre de 1893 . -E l i ü s j 
neral interino, Guillerna. 

Don Isabe'o Ramos Manalo, solicita la ac|qai¿ í. 
un terreno enclavado en el sitio de, «Ma!ápa3 | 
quijan,» que linda al Norte, con terrenos del 
al Este, con los de Catalino Miranda; al Suri 
con otros del Estado; entre los c-'a ea sq coj 
la superficie aproximada de treinta quiñone» 
manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reg 
para la ventas de terrenos de 26 de Enero i m 
se anuncia al público á fin de que en el tq L 
sesenta d as á coatar desde la fecha de la] i 
ción de este anuncio, puedan presentarse j E 
cienes contra la venta; estas, deberán aing-^ ¡|a 
Dirección general de Administración Civil, a|: f 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo' 
radique el terreno y de ellas se entregará siej L 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Ingpej 
neral interino, Guillerna. 

-
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Doña Gabina Yamson y Austria solicita la f** 
sic'ón de un terreno enclavado en e1 sitio «j | 
que linda al Norte, con terreno del Estado; | U 
el rio Caliuhjin; al Sur, el m nte Aullo; y al o 
terrenos de Catatino Miranda; entre los cuales; ' 
prende la superficie aproximada de dos quiños i. 
gun manifiesta el interesado en su instancidj I 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del ¡ ?el 
mentó para la venta de terrenos de 26 d- Et L 
1889, se anuncia al público á fin de que 
término de sesenta dias, á contar d- sde la h 
la publicación de este anuncio, puedan prea 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán dii 
k la Dirección general de Administra;ióa,,^! 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorciilo dél i 
en que radique el terreno, y de ellas se enlt 
siempre al reclamante el correspondiente resgia 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Inspectíi* 
neral interino, Guillerna. 

ÍI'II 

Don (Juírino Miranda y Austria solicita la £Í 
ción de un terreno enclavado en el s tio de 
cal,» que liúda: al Noríe, con el rio Jaluyjuy; ' 
terrenos de Gabina Yamson; a l i . M i r , otros 
lino Miranda; y al Oeste, el estero Naculcul; enl & 
cuales se comprende la superíicie aproxima 
veinte quiñones, según manifiesta el imeresadoi» 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regí» 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
anuncia al pftblico á fin de qu? ea el término! 
se uta dias, á contar desde la fecha de Ja publiw 
de este anuncio, puedan presentarse reclamjj I 
contra la venta; estas, de'oerán dirigirse á al Bd 
ción general de Administración C i v n , al Jefe i 
provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo 
radique el terreno, y de ellas se entregará 

No 
i te 

a! reclamante el corresp ndiente resguardo. 
Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Inspector q 

interino, Guillerna. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRAOlONC 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director geneM 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer1 
dia 17 de Noviembre próximo venidero á las ^ 
su mañana, se celebre ante la Junta de Alu1 -
de esta Dirección general, 7 / subasta púb^8 
arrendar por un trienio, el -arbitrio del sello 
lio de pesas y medidas del 4.° grupo de la PS 
cia de Manila, bajo el tipo en progresión ascwl | 
de cuatrocientos pesos noventa y cinco céní'111̂  
400*95) anuales y con entera sujec ón al pliff 0 ^ 
diciones publicado en la Gaceta de esta Capit^ n 
162 de 9 de Diciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el sa:oD r J 
públicos del expresado Centro directivo, si-01 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esq111 , 
plaza de Morlones (Intramuros), á las d;éz 
de la mañana del citado día. Los que de»' 
á la subasta podrán presentar sus propos-C10^ ^ 
tendidas en papel del sello 10.° acompañando 
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r 
gisamente el documento de garantía co-

fil \0 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec-
r8¿obernación, José Pereyra. 2 

] é IHrno. Sr. Director general, por acuerdo 
ĉha* ha tenido á b¡en disponer que el día 

n̂ctabre pi'ósimo venidero á las diez ae su ma-
wr celebre ante la Junta de Almonedas de 
RLCÍÓQ general y la subalterna de la provin-
^Rihol, 2.* subasta púb ica y simultanea para 
¡ p0r un trienio el impaesto de carruajes, 

caball08 de los pueblos de aquella provin-
Kcepción de la Isla de Siquijor, bajo el tipo 

cuatrocientos veintiún ascendente 

Oapital 
lente a ñ o . 
¿ slibasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
(jel exp esado Centro directivo, sito en la casa 
^ je la talle del Arzobispo, esquina á la plaza 

eglj .¡-.QPS (Intramuros), á las d ez en punto de ia 
ÍL'dei ciiHílo día. L J- iju - <\v<'- ;J ^ " -

érl0.jrán presentar sus proposiciones extendidas en 
' ¿el sei'ü acomPa"laildo precisamente por 

el donumei to de garantía co:respondiente. 
^26 de Septiembre de 1893.—Él Jefe de la 
¿e Gobernación, José Pereyra. i 

ue 

i : 

ec; 

g^o. é Timo. Sr. Director genera., por acuerdo 
'fecha, I I H tenido á bien dis oner que el dia 

peiÉNovieaib e p óximo venidero á ¡as diez de su 
j t s t c-íb b e ante ¡a J nitá d^ Almonedas de 
Irección. genera! y en la subalterna de la provincia 
¿r^itian, 3.a subasta pública y simultánea para 

ai ^ por un t ienio el i ra p i esto dft c r rua j i s . ca-
í l¡|)a!los de aquella provincia, bajo el tipo en 

m ascendente de cuatro rail trescientos sesenta 
jpesos (pfá. 4368) anuales, coa entera y estricta 
¡nal p lego de condiciones que á continuaciun se 

"0tt isub^ta tendrá lugar en el salón de actos pú-
jel expresado Centro, sita en la c a s a núm. 1 de 
e del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio-

^ 3^12uros), á Ins diez en punto de la rnañaua 
dia. Los que deséen optar á la subasta, po-

fííl (resentar s u s proposiciones extendidas en papel 
ressKilo 10,', acDinpañando por separado, precisamente 

Tneiito de garant ía correspondiente. 
0 » 10de O tubre de 1893.—El Jefe de la Sección 
i j i Kína ;ióa, José Pereyra. 

l de condiciones para el arriendo del impuesto 
!carruajes, c i r r o s y cabalíos de la provincia de 
gasinan «justado á lo dispuesto en el Superior 
|o fecha 18 de Julio de 1889, inserto en el 
¡1.199 de la Gaceta de Manila de 22 ..del pro-

y eu M r i n o n í a con lo dictado en Real órden 
p 5 de 25 de Mayo de 1880, publicada en el 
loperió lico oficial eu 12 de Setiembre siguiente: 
& arrienda por el término de tres años el ira-
arriba expresado, bajo el tipo en progresión as-
te, de pfs. 4368 anuales, 

remate s e adjudicará por licitación pública 
5 que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 

ife AUnonedas de la Dirección general de Adrai-
Kffl Civil y la subalterna de la expresada pro-

licitación se verificará por pliegos cerrados, 
fjoposiciones que se hagan se ajustarán preci-

l"6 a la forma y conceptos del modelo que se 
« continuación; en la inteligencia de que serán 
(-8 las que n o estén arregladas á dicho mo-

«o se admitirá c o m o Ucitador persona a'guna 
S1L|tl8a í)fira el10 aptitud legal, y sin que acre-

gcorrespond ente documento que entreg ará en 
m iL Presidente de la Juma, h-iber consignado 
UQPI11!? EN IA de DePó^tos de la Teso-
^wal ¿ QN la Administr^ciun de Hacienda pú-

! 13 proviocia en que simultáneamente se c e -
^ subasta, la suma de pfs, GS-D^O equiv lente 

¿i 

fea C1?nt0 del importe total del arriendo 
tu '2a- Dicho documento se devolverá á los licita-

" " ^ Í P I Prupüsiciunes no ll,,biei,an «ido admitidas 
r í ü i a c í ü ^ remate, y se retendrá el que per 

a proposición aceptada, que • endosará su 
Imposiciones no hubieran sido1 admitidas, 

.a 
• faŷ „ - | *• L 7 1 v - * •J'.'-í L*. o n 

' ur ae la Dirección general de Admiuistra-
Üutltlli(la la junta en el sitio y hora que 

correspoudientes anuncios, dará principio 
a subasta y no se admitirá esplicacion ni 

1 BiíiL •a (Iue lo illterrLimPa- Durante los 
«frrH(l s'ouieiltes» los licitadores entregarán 
4 Filos ite los PiicoOs de proposición cerrados 
' íf«cih' cuales se numerarán por el órden 
* EMo ü ? después de entregados no podrán 

e ' y | Pi' texto a guuo. 
1 tóñ arido1 1:8 quince minutos señalados para 

Nsm,̂ 6 anegos se procederá á la apertura >W*^r P116̂ 03 se procederá a ia apertura 
f % ^ u ' P0r el órden de su n u o i e r a c i o n ; se 
' :íe rpnor 'üz ' tornari nota de todos ellos el ac-
ICon-i]rr " ia Publicación para la inteligencia 
f y*e aaf11-. ' Gad'* vez V 1 * m i nlieg-o fuere 

JJUdicara provisionalmente el renv-te a* 

mejor postor en tanto se decreta por la autoridad 
compatente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurridos dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lic'tadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al ancor del pliego que 
se encuentra señalado con el número ordinal más bajo. 

Si. resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de A l 
monedas, el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. El licitador ó licitadores de ia 
provincia podrán concurrir á este acto personalmente 
o por medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el repártante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
not'fique la aprobación del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
con arregm al art. 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l.o que «e celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones. Peigando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garantía de la su
basta y aún se podrá embargarle bienes, hasta cu
brir las responsabi idades probables, si aquella no a -
canzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se ha á el servicio por cuenta de la 

j administración á perjuicio del primer rematante. 
10. El contrato se entenderá principiado desde el 

dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será én perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bist-ntes á juicio ae. la Dirección de Ad
ministración Civil no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata u oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado, dentro de ios primeros quince dias 

: en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
j pesos. El importe de dicha multa, así como la cantidad 
j á que ascienda el trimestre, se sacarán de la fianza, 
I la cual será repuesta en el improrrogable plazo de 

quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y pres
critos en el art. 5,o del Ileal Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los das plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia sus
penderá desde luego de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del impuesto se veri
fique por Administración dando cuenta á la Dirección 
general de Administración Civil para la resolución que 
proceda. 

14 El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

L a tercera infracción se castigará con la rescisión del 
contrato, que producirá todas las consecuencias de que 
se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y cabalios de montar que 
existan eu los pueblos que comprende esta contrata, p tra 
reclamar á sus du -ñ )S los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Su Divina 

Majestad; los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go-
bernfidor General, los del Excrao. Sr. Arzobispo é limos. 
Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros 
de aguada de los Regimientos y los caballos que 
se destin -n á la cria. 

2.0 Los curetooes, cmgas, los caballos de carga y 
de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al tras
porte de sus productos y materiales que con ella se 
relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra clase, 
sin que pierdan esta consideración por la circunstancia 
de montarlos sus dueños ó encargados los dias festi
vos, ó ai regreso de una faena ú ocupación habitual, 
siempre que lleven*aparejo ó baste y no montura al 
guna con estribo, en cuyo caso se consideraran como 
de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas rústi
cas y casas de campo,' aun cuando su número sea ma
yor que el de los carros ó vehículos que sus dueños 
dediquen á tiro ó carga, con tal que no se monten con 
•sillas y estribos ó se dediquen á tiro de carruajes, su
jetos ai impuesto. 

4.o Los cabillos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos, ayu-
dántes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

o.o Los cabállos que para asuntos del servicio, usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

G,o Los c^bilios que usan los Cabezas de Baran-
gay de los puebios que comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que usen los Militares, Empleados 
públicos, Capitanes y Tenientes de cuadrilleros y sol
dados de; mismo Cuerpo para asunt JS del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza á 
domicilio, habrá de formarse préviamenté por el con
tratista y dos ministros del Tribunal, un padrón que 
comprenda los animales y vehícu'os de tolas clases 
que haya en cada finca y casa, expresando su ocupa
ción á trabajo, consignando con exactitud cuales deben 
pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados de él, 
exponiénd ose estos padrones eu el Tribunal respectivo 
durante ocho dias para que en su vista puedan los in
teresados hacer las reclamaciones procedentes, remi
tiéndose después dos ejemplares p ir el Gbbernadorci-
llo, al Subdelegado para que rect'ficado que sea, se 
entregue al contratista la rdacion exacta de los 
que deban pagar el impuesto, exp diónd >fe papeletas á los 
que quedan d •finitivarnente excepto i los d-d pago, con 
el fin de que puedan siempre acre litar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por 1 s cabalios destinados 
al tiro de los vehicu;os que pose-; pero si tuviere 
mí'iS número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada nao más que tenga el impuesto señalado 
á los caballos de montar. 

17. Los vehíeulos que por su f ¡rma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden más ana
logía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al ser
vicio de silla, p ¿r más que alguna vez sé carguen, pa
garán los derechos señalados & los caballos de montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. 
La ocultación de un caballo, carr .mata ó carro se 
penará con dos p^sos cincuenta céntimos de multa y 
las reincidencias de estas faltas con el doble de las 
multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el/Concepto 
expresado se aplicarán por mitad al fondo de dicho 
arbitrio y el contratista, á quien naturalm nte corres
ponde la investigación para que no haya ocultaciones 
en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados 
y por medio de recibos impresos y talonarios. Las can
tidades satisfechas p j r los contribuyentes en un punto 
determinado serán abonables cutndo se trasladen a otro 
de la provincia con el fin de- no < b!ig >rl s á pagar 
por duplicado este impuesto. Los libros talonarios es
tarán siempre depositados eu la Sub^élégaijióa de la 
p ovincia de donde podrá tomar el contr-- tista los r é -
cibos que necesite para la cobranza d jando inserto 
en el talón el nombre del nú ñero dei carru ge, carro 
ó caballo á que dichos recibo; se refieran. 

21. Los Jefes de proviuci i car darán de dar á este 
pl ego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á" fin de que por nadie se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverán l-s dudas 
que suscite su interpretación y cuantas reclamaciones 
se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, este 
incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra á a Dirección de 
Administración Civil pa»-a que este Centro lo resuelva por 
si ó proponga á la Superioridad lo que crea c mv míente. 

22. La autoridad de la provincia, los g>.bernadorci-
llda y ministros de justicia de los pueblos, h-rán res
petar al contratista como representante de la Admi
nistración, prestándo:e cuantos auxilios puedan ne-
cesit.ir para hacer efectiva la cobruiza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, sí as; 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes, 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subar endar el st-rvicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los súbarreudataRios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsab'e única y 
directamente el contratista. Los Siibarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que ia Administra
ción considera su contrito como una obligación par
ticular y de interés puramente privado En el caS': 
de que el contratista, en todo ó eu parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata-
mente al jefe de la provincia, acomp ñ oído una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos tí
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, 1 >s que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación delira-
puesto y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el fcrt. 12 del citado Rea! 
decreto de 27 de Febrerq de 1852 Itís contratos d»-
esta especie no se eoraeterán á j iicio arbitral, resoi 
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumpiimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser- que tos herederos 
ofreze n llevar á cabo las condicioaes estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la esc ¡tura co
rrespondiente. 
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Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 

«l Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio se reserva la Administración el derecho 
de acordar cou el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo, y la aplicación de la nueva tarifa, bajo la 
g-arantía d é l a escritura otorgada y fianza que corres
ponda; y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
teng'a derecho á indemnizac on alg-uua. 

Manila, 10 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Goberuacioii, José P^reyra. 

T A R I F A , de derechos d que ha de sujetarse el Con
tratista para la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y caballos. 

E n M a n i i c 
y sus 

arrabales. 

E n ledas l a s l 
cabeceras d e i E n los de 
p r o v i n c i a y i i n á s . pue-
pueblos que ib los , barr ios 
escedan d e i y vis i tas del 
cuat ro m i l ' A r c b i p i é -

t r ibu tos 

a. ftes. Otos. IR. ftes. Otos. 

l a g o . 

R. ftes. i Gtos. 
Por un carruaje de cua

tro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos; 
ruedas, id . id . 

Por una carromata, id. 
idem. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id . id . 2 » i 1 » i » i 10 

Por un caballo de mon
tar, id . id. 
Manila, 10 de Octubre de 1893.—José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidenta de la Junta de Almonedas. 

Don N. N . vecino de N, ofrece tomar á su carg-o 
por el término de tres años el arriendo del arbitri© 
de la contribución de earrunjes, carros y caballos de 
la provincia de-Pangas nan por la cantidad de 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de eon-
diciones publicado en el núm . . . de la Gaceta del 
dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en . . . . la cantidad de pfs 655*20. 

Fecha y firma. 

Don Elais Remollino y D. Luis Minglana, testigos 8c-
tuarios del Juzg do de Paz del pueblo de Rosales, 
provincia de Nueva Ecija. 
Por providencia dictaaa por este Juzgado de Paz 

en el expediente de embargo ejecutivo de los bienes 
de Vicente Billejos, lineemos saber en virtud de una 
órden del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia: que en l s dias 27 del actual, 6 y 16 del mes 
entrante Octubre se venderán en pública subasta los 
bienes de dicho Ba;lejos, siendo los dos primeros dias 
dei pregones y ei íntimo de remate; debiendo 
principiar ei acto üe la subasta á primera hora de 
oficina hasta las doce del citado dia y se adjudicarán 
ül que resulte mayor postor; cuyos bienes con su ta
sación son lo- siguiemes: 

l.o Uija sementera palayera situada en 
Barangubong de esta con prensión de la -
cabida de un pompón y dus catanayes de 
semilla y product; treinta vitis al año poco 
más ó menos, lin ante al Norte con la se
mentera de Gregorio Domingo, al Este el es
tero del denuiiiiuado Tot noguen, al Sur la de 
Segundo Espíritu y al Oeste l i de D. Aga-
pito Domingo avinada por peritos D. José 
Toaacer y ¡D. Ani eto Sáuzsnó. . pfí. 25'0ü 

2.0 Un solar situado en Ctíbalaoangan 
de esta comprensión con diferentes plantas 
de ut i l i lud, lindante al Noite la de Apo-
ionio Baüejos, al Este, la calle Real que 
dirige al pueblo de Cuyapo, al Sur, el de 
Martin Bi i le os; y ai Oeste, el de D. Pedro 
Balan^atan de 35 varas de frente y 88 id. 
y dos palmos de fundo. . » 15*00 

3.o Una cusa amestizada compuesti de 
ñipa, cou tabla frente de la ventana con 
techo de cogun cou su correspondiente solar, 
enclavada en Gacabugaoan e esta compren
sión, lindante al Nurte coñ el de D. Am
brosio Meimban, bl Este la ca zada de Ga
cabugaoan, a! ¿u r el de Antonio Gido y 
ja Oeste el de Lorenzo Vírente de diez y 
ocho varas y tres palmas de frente por parte 
Este, de diez id . de id. , por la parte Oeste 
de sesenta y seis id. de fondo, por parte 
Sur y sesenta y ocho id . de id. por parte 
Norte. , » SO'OO 

4.0 Un carabao de labor, capado, con mar
cas.! . » 18;00 

5.0 Una caraballa parindera con i i . . » 12*00 
6.o. Una cria de beiguntao con id. . » lO'OO 

Suma total. . pf?. 100*00 

Y para general conocimiento se anuncia al público 
h. fin dequelo^ que quieran compararlos aculan ante 
el Juzgado de Paz de este pueblo el dia lunes ya in
dicado, 16 del mas entrante Octubre desde la primera 
hora de ofic;na, hasta las doce del dia, para ser ad
judicados dichos bienes al que resulto mejor postor; 
advirtiendo que la ve^ t i será al contado. 

Juzgado de Paz de Rosales á 19 de Setiembre de 
1893.—Klias Remollino, Luis Minglana.—V.o B.o—El 
Juez de Paz, Luis Balmena. .1 

D o n A b d o n V cente G o n z í l o ? , Doctor en J u r i s p r u i e n c i a y Juaz 
de 1.a ins tanc ia en proDÍ ' ,dad del d i s t r i t o de Q ü i a p o . 
Por el presente, c i t o , l l a m o y emplazo por p r e g ó n y ed ic to 

a l p roces ido - n s ' n t e Graciano Da luau -P Ined^ , mest izo san^ l y 
casado, de. Id a ñ o s de e i a d , na tu ra l de M e y c « n a y a n de 1? p r o -
Tiocia de B u l i c a n , y vecino del a r r aba l d é Sta . Cruz , do o3c io 
yacatero, p : i ra qup por el t é ^ m ' n o de ' . reinta dias. contadas 
desde U p u b l i c s c i ó o d3 este edicto en l a <G8Ceta of ic ia l» de 
es a Cap i t a l , se presenie en este . luzgado 6 en l a c á r c e l p ú 
b l i c a de esta p r o v i n c i a , para responder a. los cargos q u ^ re
sul ten contra el m smo en l i caus i n ú m . 5^59 por rapto, 
pu s de hacerlo a s í le o i r é y admiuistr¿5ré j u s t i c i a y en caso 
con t ra r io s u s i a n c i ^ r é dicha cAusa i-n f-u aus nc la y r e b ' í i i a 
p a r á n d o l e l s pe r ju ic ios que f-n derfeho h b iere lúc-ar . 

Dado en Juzg-adu de Qaiapo á 10 de O ^ u b r e de 1S93.-
A b d o n V . G o n z á l e z . - A n t e m i , Placido del B a r r i o . 

Por p rov idenc ia del Sr, Juez de p r i m e r a i n s i a n c i a del d is 
t r i t o d 1 Quiapo, dictada en l a c^usa u ú m , 5121 cont ra J o a q u í n 
Coranto , por h u r t o , se c i t a , lama y emplaza al ofendido D o n 
P scual de A b o y t i s , vec ino de la cal le de B a i m ' S de l b s r r i o 
de T a u d a s y oe la c o m p r e h p n s i ó a del «rrabal de Qniapo, p t r a 
que en e l t é r m i n o de 9 dia?, conta ¡os desde l a f cha en que 
aparezca i n s e n o e?te a n u n c i o en la <6aceta oficia!» d - eá ta 
Cap i t a l , se presente en es e Juzgado, á l i o de ser not i f icado de 
l a Real sentencia r e c a í d a en d l í h a causa, ap r c í b i d o que de 
no hace r lo j j a s í , le p a r a r á n los pe r ju ic ios á que en derecho h u 
h iere l u g a r . 

Juzgado de Quiapo y E ? c r i b a n í a de m í cargo i 11 de O c 
tub re de ',893.—Gregorio L e y ó o s . 

D o n F r a n c i s c o Fernandez P o l s n s i y G u t i é r r e z Palacios, Juea 
en p r o p i e d a l del d i s t r i t o ^e Toado de esta C a p i t a l , q u e d e 
estar en p leno «jerC:Cio de sus funciones e l infrascr . to Es
c r i b a n o da fé. 
P r e l presente, ci to, Hamo y emplazo á l a procesada a u 

sente B m i f a c i i P é r e z y Or Iones, i n s o f e r a , de 18 • l í o s di*, 
edad, na tu ra l de Tambobo h i j a de E l i a s , y de Ange la Ordones 
ya d i fun tos , de oficio c i g a r r e r a , de osUtura b j s , color moreno , 
pe lo , cejas y ojos negros, cuerpo bo-.a y n a r i / repulnre? , e-ara 
ovalada con l u n a r en l a m e j i l l a ' z q u í e r d a , para que por el t é r 
m i n o de 30 dias, contados d e ¿ d e la fecha d ; l a p u b l i c a c i ó n 
de este edicto se presente en este Juzgado para contestar los 
cargos que con t ra la m i s m a resu l l a eu ia causa n ú m . 3322 
po r bureo, pues de hacerlo a s i , 1^ o i r é y admio s t r a r é j u s t i c i a 
p^ro en e l csso con t r a r i o , se « u s t a s c « r á la e i tdda c a u s i por su 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á idole los per ju ic ios que en derecho 
haya l u g a r . 

Dado en el Juzgado de Tondo á ? de O c t u b r e de 1^93.— 
Francisco P o l a u c o . = P o r mandado de su S r i a . , P . H — J o a q u í n 
A r g . te. 

Por e l presente, c i to , l U m o y emplazo a l nombrado I m o n g 
que v i v i ó en la cal e Soler n ú m . 8 de este a r raba l de la p ro 
p iedad de un nombrado Rafa 1, y que en cuya casa estuvo 
con Ignac io Mendoza y F r a n c i s c o M i c l a t , para "que den t ro del 
t é r m i n o de 9 d i ¿s, contados d sde el s i gu i en t e de l a p u b l i 
c a c i ó n d e l , p r e s e n t e edicto, comparezca eu este Juzgado para 
d i l i g - m c i a de j u s i c i a en la causa n ú m 33 7 que cont ra el es
presado I g ü á e i o Mendoza, i n s t r u y o por hur te , apere b i é n d o l e que 
de no hacerlo asi ; se :e p a r a r 5 u los per ju ic ios que eu derecho 
h u b i e r e l uga r . 

Dado en el d i s t r i t o de Tondo á 10 de Octubre de 1893.—Fran
cisco Po anco.—Por mandado de su S r í a . , P. H . J o a q u i a A r g o t e . 

Por el presante, c i to , l l a m o y emplazo á C i p r i a n o H i l a r i o ó 
M a r i a n o H i l a r i o ó P^jardo, indio , sol tero, de t r e i n t a y dos a ñ o s 
de edad, n a t u r a l de Ja Cabecera de Bulacan empaoiona ¡o en 
el g r emio de mestizos del a r r a b i l de Sta . O r u z y en l a <:a-
b , : c e r í a n i i m . 24, de p r o f e s i ó a m ú s i c o , no sabe 1 er n i e sc r ib i r 
c o n el apodo de P a ñ o n g é l i j o de P i o j u i n i o y de M a r í a F a 
j a rdo ya d i f u n t o - , de estatura regu la r , cuerpo de lgado , cara l a rga , 
pelo y c-jas negros, b i r b a poblada, orej*s p e q u e ñ a s , con pa-
t i i l a s " n a r i z r egu la r , b.-ca a lgo c h i c - , v is te camisa de ch ino 
b lanca , con camiseta y p a n t a l ó n de l a n i l l a al p i r e c e r á cua-
d r i t o s de c o l o r cen. iado, para q u f en e l t é r m i n o dd t t eu i t a 
dias , contados riesd^ la p u b í c a c i ó u del presente en la « G a c ta 
o f i c i a k de esta Can t a l ; S! pr s e n t é en este, Ju/.gado sito en 
l a calle S '.linas n ú m . 17 ^ los et-ctos opor tunos f n la causa, 
n ú m . 33S0 qua i n s t r u y o con t ra el c i t a ó Cepr ano por h u r l o 
y de hacerlo a« í , le o i r é y adm1ni8t r .xré j u - t eia y de lo c o n 
t r a r i o , s u s t a n c i a r é d icha c'aus i en su ausencia y ' r e b e l d í a , pa
r á n d o l e ios per ju ic ios que eu derecho l u y a u^ar . 

Dado en el J n z í r a d o de p r . m e r a in s t anc ia "de Tondo a 11 
de Oc tuo í -e de 1893.—Francisco Polanco.—Por mandado de .-u 
S r í a . P. H , , J o a q u í n A r g o t e . 

D o n Fernando Grey y Ramos, Juez de Paz en p op'edad é í n -
l e r i u o de p r imara ins tanc ia del d i n r i o d - B m o n d o . 

Por ei presenie , cuo , l l a m o y emplazo a l procesado T i b u r -
c io P a t r ó n , i n d i o , de aiez y siVt^ a ñ o s de ednd, n - t u r a l del 
a r r aba l de la E r m ta , vec ino del de T r o z o , de of ic io j o r n a 
l e r o , h i j o de Severo y de Francisca G u m a i i a n r a d i funta , para 
que en e l t é r m i n o de t r e i n t a d í a s , contados desde esta f e c h i 
se presante ante este Juzgado p a r í declarar en la Causa n ú 
mero 7573 que se i n s t r u y o por h u r l o contra e l m i s m o , aper
c i b í i o que de no hacer lo dent o de d icho t é r m i n o , l e pa ra 
r á n los pe r ju i c ios á que en derecho haya l uga r . 

Dado eu el Juzgado de B nondo, 9 de Octubre de 1893.—Fer
nando Grey y i . amos .—Ante m i , J o s é de Reyes. 

Por p rov idenc ia del Sr. Juez de p r i m e r a inst3nc :a del d i s 
t r i t o de B a i o n d o , r e c a í d a en los autos e jecut ivos seguidos por 
e l P rocu rado D Venancio Ru iz , en r e p r e s e n t a c i ó n de D. Ce-
l e s t ino Redondo A onso, cont ra D.a M a r í a Sggrar io Borbo l l a , se 
saca de, nuevo á p ú b l i c a subasta por e l t é r m . u o de ve in te d í a s , 
contad ' s d e ¿ d e la fecha, de este edic o con l a rebaja del v e i n -
l i c i u c o no? cu-nto de su a v a l ú o e i n m u e b l e s igu ien te . U a a finca 
enc lavada en el s i t io de Maraalacol j u r i s d x c 6o del pueblo de 
Sta. Rosa en l a p r o v i n c i a de Nueva E c i j ' , cayos l inderos son 
a l Nor te , terrenos de F e l i c i a n o M - u d o z . , a n t s de T r a n q u i l i n o 
L a p a t a y r i o g rande de la Pampanga. a l Este, oalzada de San 
I s id ro , comprendiendo d i c h o , l i m i t s u n a e x t e n s i ó n superf ic ia l 
d e c i e n t o setenta y nuev • h e c t á r e a s v e i u l i c i o c o a'-ens y ochen ta y 
t res c e n t i á r e u s , de la superficie c i tada e s t á n cu l t i r adas v e i n 
t iocho h e c t á r e a s trece á r e a s y diez v seis centiareas que tazadas 
á cuaren ta petos cada una impor ta 'n m i l c:ento v r i u i i c í u e o pe
sos ve in t e c é n t i m o s qu3dando c i n to c ineneu t a y uno h e c t á 
reas, o e á o á r e a s y sesenta y siete c e n l i á r e a s da te r rena I n c u l t o 
que tazadas á diez peeos cada una i m p o r t a n m i l q u i n i e n t o s 
uiez pesos ó c h e n l a c é n i i m o s ; naciendo un t o t a l l a t a i a c i ó n de 
t o l a la finca da dos m i l s - isc ienlus treinta y seis pesos, bajo 
el l i n o en p rog re - ó;i ascendente de su a v a l ú o deduciendo el 
v e i m i c i n c o po r ciento á c u y o l in se s e ñ a l a para el remate que 
t e n d r á j l u g a r s i a iu l t au i eamen te en este J u z g a d © y SB e l de N u e v a 

Gaceta de Manila.— 

E c i j a el d i a t r e i n t a y u n o del actual el qu6 
nueve y t e r m i n r á k las once d^ la m a ñ a n a a% a f ^ 
t i endo nue no se a d m i t i r á n postura que no cubran r'-1 
partes del precio que s i r r e d e t ipo para la sub i s ia v 
parte en e ^ t i los l i c i t adores c o n s i g n a r á n previan: í'Ji 
de l J u ' g a d o el diez por c i en to efecuvo del vairi115 
s in cuyo requis i to n j s e r á n a d m i t i d 'S. Cuyos 
á p ú b l i c a subasta s in s u p l i r p rev iamente íos 
piedad con arreglo al a r t . 1479 de ¡a L e y de Ein,,15 
v i l , — L o que de ó r d e n de EU S r í a , se publiip ^ 
c o n o c i m i e n t o . 

> r\-.tiiKi.-í r i o ito") \T n n n _ r<_. 
Jo; 

M a n i l a , 7 de Octubre de Í893 .—V o B.o—Grey, 

Por p rov idenc i a del Sr . Juez de 1.a instancia 
dictada en l a causa n ú m 7401 c o n t r a Francisco 
P o n t e o y otros por c o n t r a b í n d o de opio, se cu-
plaza á l o s ch inos l lami idos L o - T i c o ya doiaiciij: 
r o n en el a r r b i l de B i n o n d o , p^ra que en J 
9 dia?, c o m p i r e z c a n á este Juzgado para dec ars 
c ionada caus1, ap r c ib ido que de no hacerlo , 
r i d > t é r t m i o o l e s p a r a r á n los perjuí :ios que en de^v|!f, 

B i n o a d o y oficio de m i ca rgo i i de Oc ubre ' 
Reyes. 

D o n Ricardo P a v ó n y Hosales, Juez de p r i m g j , . 
este d i s t r i i o de Nueva E c i j a . 
Por e! p-esente, c i t o , l l amo y emplazo a' proce 

Gregor io Re.yno, sol tero, de 33 a ñ o s de edad, ^ 
dor , na tu ra l y vec ino de Gabanatoao de esta prov n! 
leer n i e sbr ib i r , hi jo de F é l i x y j e Juana Pd jabJ j 
en l a causa n ú m . 5019 por hu r to , para que (j¿,í 
m i n o de 30 dias, contados d sde la i n s e r c i ó n ^ 
en l a « G a c e t a o fie'al de M a n i l a . » se presente en™ 
ó en la c á r c e i p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a á c o n u ^ 
q u í le r s u l t í n de la espresada causa, ap.-rcibdp 
hacer lo s u s t a n c i a r é y f a l l a r é d icha causa en su aJ 
beldla , p a r á n d o l e los per ju ic ios cons igui n t ¡ s . ^ 

Dado en S. I s id ro 7 de OciubrH de 1893.—R^ardop, 
mandado de su S r í a . , F ranc i sco V i l l a n a s . 

úia 

Por el p'-esente, c i to , l l a m o y emplazo a l testigo. 
m i a u H e r n á n d e z de ignorado parad ro, para q u e ^ J [ si 
m i n o de 9 dias , se presente en este Juzgado á df• 
causa n ú m . 501Q que po r e l del i to de h u r l o , contra J ' ' -
estoy i n s t r u y e n ¡o , b i j o a p e r c i b i m i e n t o que de no ¿ 5 - 6 í 
r a r á o los pe r ju ic ios cons:guientes . 

Dado en S. I s id ro , 7 de Octubre de 1893.—Ricardo? 
mandado de su S r í a , , F ranc i sco V l U a n a s . 

eua 
D o n A n ^ r é s B s c o í a , Juez de p r i m e r a in s t anc ia Intejf 

t r i t o de C' i lsmtanes, que. d^ estar en e l ejerciciodj 
cienes dan fé los in f rasc r i tos tes t igos a como «ña* 161 

Por el presente, c i to , l l amo y emplazo al ch 110 liaui lelaal 
Peco {•>) u u m a , na u r a l de Angcov en China, solií 
c ío t ra f ican te , para que en e l t é r m i n o d - 30 dias, 
en este Juzgado ó en o t ro caso m a n í t i e s t j su actual i! 
al objeto de a m p l i a r su d e c l a r a c i ó n en la causa núi 
g u i d a contra Tan-Caoco por u s u r p a c i ó n ; ap^rcibíendd 
n o hacer lo , s u f t i n c i a r é la causa p a r á n d o l e los pejí f 
s igu ien tes 

Dado eu Cayo , Calamianes , á 9 de Oc tubre da 1S 3.-Í 
cosa Por mandado de su S r í i . = L u i s d i L e ó n , Uauio 

ijun 
¡síac 

D o n G e r v « s o Cruces y G a m i z , Juez de p r imera instan; |t!mi 
piedad de esta p r o v i n c i a . ;a|u 

í ' o r d presente, c i to , l i a m o y emplazo á JUÍUI Di IDCll1 
t e r i o r m e a t e és resid Mite en l a T e n e n c i a de. Lupaq 
de Nueva E c i j a , cuyas c i rcuns tancias personales!! •/ 
pura que deutro del t é m i n o de 30 dias, co-itados dts 
se rc :ó . i de l pres?nte en la « G i c e t a o f i c i a l de Minüi 
s e n t é en --ste Juzgado á contestar los cargos que coniií 
r s u l t a de la c usa n ú m . 2418 seguida cont ra Mari 
po r h u r l o , aperc ib íd i . i q u " de no hacerlo dentro d. liP. 
m no, se les p a r a r á ) í o s per ju ic ios q i i " en derech > luí: 

fiado en el Juzgado de T a r U c de hoy á 9 de Oriol' 
—Gervssio Cruces.—Por mandado de su S r í a . , PauliuoB 

" ~ (liiiisi 
Por el presente, c i to , l l amo y emplazo al pro:?: » 

Franc i sco Evange l i s t a , de 32 s 'ños d - edad, n^tuial !¡pi 
del pu b l o de C a i t i i l i n g , del harangay de D. Es;$« J L 
para qae den t ro del t é r m ; n o de 30 dias, contados^ 
s e r c i ó a dal presente eu la « G a c e t a o f ic ia l de Maoiv 
s^nte en este Jusgado para o i r providefseia en la cas 
2497 seguida contra el m i s m o y otro por- hurto, ape« 
d - no hacer lo dentro de dicho t e r m i n o , S3 le pw 
j u ' c i o s que h u b í : r e lugar . 

Dado en e l J u gado de Tar l ac á 9 de Octubre de 
sio Cruces.—Por mandado de su S r í a . , Pau l ino B. 

ki 

1¡Í 

Por el presenie , c i to , l l a m o y emplaao a l test'go 
d io D i z o n , i n d i o , casado, de 26 a ñ o s de edad, de 0? 
dor, n a t u r a l y vecino de esta Cabecera, para quer 
m ' n o de 9 dias, contados desde la i n s e r c i ó n de! 
« G a c e t a o f i c i a l a se presenie en este Juzgado para 
causa n ú m . 2433, b j o ap . - rc ib i tmento de lo que lium® 
c o n t r a r i o . 

Dado en T a r l a c á 10 de Octubre de 1833 =rGervasio 
mandado de su S r í a . , Pau l ino B . Bal tozar . 

Por el presente , c i t o , l l a m o y emplazo por 1 a2 
al t e s t igo « ú s e n l e Pedro L i scano , v c iso del pu?i 
de esta p r o v i a c i a , p i r a que en el t é r m i n o de 9 
desde la inserc ón de esta edicto en la «Gace ta oiw. 
n i l a . se presente en este Juzgado á declararen 
23^4 p r estafa, ape ' c ib ido que de no hacerlo, s = 
per ju ic ios co i i s igu ien tes . , M 

Dado en el J u z g .do de T a r i a c á I I de. Octubre UB 
vasio Cruces.—Por mandado de t u S r i s . , Paulino ü-

D o n F n n c i s c o Summers y de la Cavada, Juez ,.j 
c í a de D u m a g u e t e Í Jos ta Or i en t a l de I s l a de 1 P , 
c i s i ó n que ae estar en e l p leuo e jerc ic io de 8"= 
i n f r s c r i t j ac tuar io d á fé. 

06 
Cap 
0;i 

Por! 

Por el presente, c i t o , l l a m o y emplazo a 1 Je? 
A m b r o s i o Ga inzan , es i n d i o , sol tero, de 26 ;,ñ0^ 
m á s ó menos de estatura regular , color inoivaiu> 
cara redonda pelo c j a s , y ojos negros y ^ A $ 
es i n d o de 15 á l o a ñ o s de e d í d , poco r 
moreno, na r i z chata, cara redonda , pelos 1 ., 
cuales ambos naturales y vecinos del barr io 

es i n d o de lo a l o anos ae easo, uoao . ,, 0¡m 
moreno, na r i z chata, cara redonda , pelos c;".laS L gol 
cuales ambos naturales y vecinos del barr io ' ¡.j| 
r i s d í c c i ó u del puenb lo de S i a ton , p j r a que e" J 
3 ) d í a s , contados d e s d ó l a p u b i c a c l ó e uei F0g^ 
la « G a c e t a oíic al de M a n i l a , > coiuparezcan eú .l{ 
en la c á r c e l p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a á f 0 ' u ̂ ir* 
que le n s u l t á n en la causa n ú m 16S sobre ^ Cfi 
hacerlo » s l , le o i r é y g u a r d a r é Justicia o |023t' 
p a r a r á e l pe j u i c i o que en derecho hubiere ' í)3„ 

Dado en Dumague t e á 28 de Se i i embre^de ^ 
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S u r a a i c r á . = P o r mandado de s u S r í 8 . , J o s e v. 
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